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Neiva, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  GUSTAVO LASSO BARRERA  

DEMANDADA:  HECTOR TRUJILLO PALENCIA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00847-00 

 

Vista la petición de corrección del auto del 24 de mayo de 2021, por medio del 

cual se ordenó emplazar a los demandados, el Despacho avizora el error en 

tipografía tanto en el rubro como en el edicto emplazatorio, en consecuencia, se 

corrige el auto en cita siendo las partes de la referencia conforme al artículo 286 

del Código General del Proceso. Así las cosas, se indica que a quien se emplaza 

es HECTOR TRUJILLO PALENCIA dentro del proceso promovido por GUSTAVO 

LASSO BARRERA dentro del proceso 41001418900520190084700. 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de junio de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA,  

 

 

 

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A HECTOR TRUJILLO PALENCIA, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se ignora 

su residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este Juzgado dentro 

de los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se notifiquen 

del  auto que libró mandamiento de pago fechado el quince (15) de noviembre 

de dos mil diecinueve (2019), dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía con radicado 41001-41-89-005-2019-00847-00, seguido en este 

Juzgado por la GUSTAVO LASSO BARRERA, con la advertencia que si no 

comparece dentro del término antes señalado se les nombrará un Curador Ad 

Litem con quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, los emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
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